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Vi3tos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERA}IDO:

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso

contratac¡ón docente;

¿

ucativa y d¡cta otras disposiciones, señala

Que, el artículo 1" de la Ley N'30328, Ley que establece med¡das en materia

que el Contrato de SeNicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magislerial tiene

por finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en insütuciones educativas públicas de educación básba y técnico

product¡va; es de plazo determ¡nado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Suprenn Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el procedimiento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del conlrato de servicio docente en

educación bá§ca y técn¡m productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposic¡ones, con la finalrdad de establecer dispos¡c¡ones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para las

conlmtaciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico

roductiva

Estando a lo actuado por el com¡té de contratación docente / Jefe de Recursos

, con el visto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el mntrato suscrito entre el docente adjud¡cado y

lar de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modmcatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras dispos¡ciones, el Decreto Supremo N" 0042013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatonas, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

rueba el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del Ministerio de Educac¡ón, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gobiemo Regional y las facullades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

ARTICULO 10.. APROBAR EL Col{TRATo, por servicios personales según el

anexo que foma parte de la pfesente, suscrito por la Unidad Eiecutora y el personal docente que a continuación se indica:

'üsELCoúmuryui
"Decenio de le Igoeld¡d de Oportu dades parr mujeres y hombres"

"Año de ls unid¡d, l¡ pez y el dess¡mllo"

Que, es polílica del M¡nisterio de Educación garantizar el buen ¡nrcio del año

escolar en concordancia con las polít¡cas pnorizadas y los coílpromisos de gesüón escolar;

SE RESUELVE:



1,1. DAfOSPERSOiIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

D@. DE IDENTIOAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITUTO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2, OAIOS DE LA PLAZA:

N'VEL Y/O I\¡ODALIDAD

II.ISTITUCION EDUCAf IVA

CÓOIGO DE PLAZA

CARGO

VO DE LA VACANfE

1.3.

TAMAPIU CHAiIIKAG, NARCISA

D.N.t. ll'45367712

FE Etittlo

17109/1986

0.1. no 19990

con Esrufxos r¡o PEDAGoGrcos co cLurDos

EDT'CACÉII PftIARIA

P¡imada

1733/

gAraxa80r6

PNOFESOR

I{OIIAGESIIA SEGUTDA OI§FO§ICIO COIPLEIETTARIA FIIAL DE LA LEY lf
msl ( E oRANDU N' 4Z}$2012.n[E0U/SPE.I'P)

2350615 N'DE FOLIOS:44

ACfA DE AOJT'DICACIOI{

Desdo al 0203¡2023 ha.la d 31|1ZNB

30 Horas P€dágógicas

EVALUACION DE EXPEDIEI{TES

ARTICULO 2o.. E§ÍABLECER, coobírE al Anexo 1 d€l Decreto SüpfsrD N' 001-

, que mntiefle el docu[Ento 'Contrah de Servbio Docente", es calsal de resoluc¡ón del cmtrab cuahuiera de los motivos

señalados en la Cláusula Sexta.

ARIICULO 31- AFÉCIE§E a h cdena prEsupu€stil coí€spond¡enb do a.c«lo al Texb

Únbo ffienado dol Cl4iñcador de Gasbs, üd coíD lo dispone La LBy N' 31638 que aprcla sl PÉ§rFlesb dd Sécbr Rlt¡co p€ra el Año

F:EIdnn.

ARTiCULO 4".. IaOTIRCAR, h pr€sstb rBsdrr*h a h parte hter€sad€ e ¡lshrcias
adminbFativas pert¡nsnbs para su mnocimienb y accbnes de Ley.

Reg¡strcse y comunnt/€,se

PROF. NOR A ISABEL ECARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡

t¡ 0¡

DATOS OEL COI¡TRATO;

N' OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI.¡TRATO

JORNADA LAEORAL

FASE OE ANUDICACION

@
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